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1
VISTO el Expediente nO 1-47-1110-757-14-2 y su agregado el Expediente

nO 1-47-2904-15-8 del Registro de esta Administración Nacional; y

CONSIDERANDO;

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma SUR.v'IVAL

S.R.L., referida a la habilitación de su nueva estructura en las condiliones,,
previstas Ley nO 16.463, el Decreto na 150/92, la Resolución nO 155/9SIY sus,
disposiciones complementarias. ¡

•

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable.

Que de acuerdo con lo informado a fojas 20 por la Dirección de Vigilancia,,
de Productos para la Salud no existen objeciones técnicas, por lo que ¡puede

accederse a lo solicitado.

Que la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo del Instituto Nacional

de Medica~entos ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.j ,
Que se actúa en virtud de las facultades confer'idas por el Decr.eto nO

1.490/92 Ypor el Decreto nO 101/15 de fecha 16 de diciembre de 2015.
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ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DI S P O N E:

ARTICULO 10.- Habilitase. la nueva estructura de la Arma SURVIVAL S.R.L. como

ELABORADOR DE PRODUCTOS DE

PERFUMES EN LAS FORMAS

HIDROALCOHOLICOS. IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE PRODUCTds DE
I
I

HIGIENE PERSONAL,COSMETICOS y PERFUMES.IMPORTADOR Y EXPORTADOR. . I
DE ESPECIALIDADES MEDICINALES EN LAS FORMAS FARMACEUTICAS DE

LIQUIDOS y SEMISOLIDOS, AMBAS NO ESTERILES, en el domicilio de Il calle

Castillo 1521/31/37 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTICULO 20.- Establécese que la Dirección Técnica continuará siendo

conferida por el Artículo 10 de la presente Disposición.

ejercida por la farmacéutica Ruth Lydia Groisman, Matrícula Profesional nO:7564.
I

ARTICULO 30.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación

i,
ARTICULO 40._ Cancélase el Certificado de Habilitación, autorizado !p~rla
Disposición N0 3253/08 de fecha 4de junio de 2008, ei cual debe,rá ser
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presentado en el término de 30 días acompañado de la copia autenticada de la

presente Disposición.

ARTICULO 50.- Acéptanse los planoSoficiales obrantes de fojas 40 a 43.
I

ARTICULO 60.- Anótese, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica

para su conocimiento y demás efectos; por Mesa de Entradas notifíquJse al
I

interesado y hágasele entrega de la presente Disposición, del Certificado

mencionado en el Artículo 30 y de la copia del plano oficial aprobado. cuJPlidol

archívese.

Expediente nO1-47-1110-757-14-2 y su agregado el Expediente nO1-47-2904-

15-8

Dr. ROBERTO LEDE
SlIbadmlnlstrador NaciOnal

A,N,M.A.T.
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